
1 

 

7“MFE-MEDIAFOREUROPE N.V.”, de conformidad con lo previsto en el artículo 227 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 
Inversión, comunica la siguiente 

 
OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
 
Conforme a los acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
“MFE-MEDIAFOREUROPE N.V.” (en adelante, “MFE”), celebrada el 24 de junio de 
2026, el dividendo ordinario correspondiente al ejercicio 2025 se pagará el próximo 22 de 
julio de 2026, ascendiendo a un total de 153.918.625,52 €, equivalente a 0,22 € por 
acción. 
 
Los detalles completos del pago del dividendo son los siguientes: 

     
 Número total de acciones  706.143.121   

 Acciones en autocartera 6.513.005 

 Acciones con derecho a dividendo  699.630.116 

 Dividendo total a distribuir (€)  153.918.625,52 

 Dividendo bruto por acción (€)  0,22 

 
De esa cantidad de 0,22 € de dividendo por acción se deducirá, en su caso, la retención a 
cuenta de impuestos a pagar que proceda. 
 
Las fechas relevantes de este reparto son las siguientes:  
 
- 17 de julio de 2026. Último día de negociación de las acciones de MFE con derecho 

a percibir el dividendo (last trading date). 
 

- 20 de julio de 2026. Fecha desde la cual –inclusive– las acciones de MFE cotizan sin 
derecho a percibir el dividendo (ex-date). 
 

- 21 de julio de 2026. Fecha en la que se determinan los titulares inscritos con derecho 
a percibir el dividendo (record date). 
 

- 22 de julio de 2026. Fecha de pago del dividendo. 
 
El importe del dividendo se hará efectivo a través de los medios que los sistemas 
centralizados de compensación organizados por Euronext Securities Milan “MONTE 
TITOLI SPA” pone a disposición de sus entidades participantes. 

 
A tales efectos, “MFE-MEDIAFOREUROPE N.V.” ha nombrado agente de pagos a 
Banca Nazionale del Lavoro - Milan. 
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Esta comunicación de otra información relevante se publica en idiomas español e inglés, en 
caso de discrepancia entre ambas versiones, prevalecerá la versión española. 
 

 
Cologno Monzese, a 7 de julio de 2026 

Don Marco Giordani 
 


